
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha paso la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

promovida por el señor CARLOS ALBERTO RAMÍREZ PARRA contra el señor 

LUIS ENRIQUE OCAMPO PÉREZ (Rad. 2022 – 296), a despacho de la 

Señora Juez para los fines legales pertinentes, informando que correspondió a 

este despacho por reparto efectuado el día 05 de agosto de 2022. Sírvase 

proveer, 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA  

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 2464 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Manizales, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

SE RECONOCE personería judicial amplia y suficiente al abogado 

JORGE ALBERTO MEJIA JIMENEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 75.088.773 y portador de la tarjeta profesional No. 

142.897 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los 

intereses de la parte actora, conforme al poder conferido visible en el 

expediente.  

 

Revisada la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia se 

advierte que no cumple con los requisitos del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo tanto, SE INADMITE 

para que en el término de cinco (5) días, corrija los siguientes 

parámetros: 

 

1. Debe indicar el demandante quién fue la persona con la cual celebró el 

contrato de trabajo a que alude en el hecho 3 de la demanda. 

 

2. Las pretensiones 4, 5, 6, 7 y 8 carecen de soporte fáctico, en tanto en 

los hechos nada se dice en punto del no pago de las acreencias que 

reclama en estas.  



 

3. Estas pretensiones igualmente carecen de soporte en los fundamentos 

y razones de derecho. 

 

4. Debe indicar la dirección o el correo electrónico, si lo tienen, de los 

testigos citados. 

 

5. Debe tener presente la parte que, por tratarse de corrección de la 

demanda, no debe incluir hechos o pretensiones nuevos, sino solo los que 

se le ordena corregir. 

 

6. En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, debe enviar el escrito de corrección de la demanda al 

demandado y anexar la constancia al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 

 

 
En estado No. 204 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 05 de diciembre de 2022. 

 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

 


